
 

 

ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL  

Fecha: Martes, 27 de Junio de 2023 
 

Hora Inicio: 10:00 
AM 

Hora Terminación: 10:15 AM 

Rad. 63001-25-02-000-2023-00188 M.P. José Guarnizo 
Nieto 

Procuradora Judicial 38 
Asistió presencial 

Plataforma empleada para adelantar diligencia: Microsoft Teams 

Disciplinado 
Alexander Delgado Rodríguez  

C.C. 13.480.913 
T.P.  75.171 No vigente. 
Teléfono: 741 2367 
Dirección: Carrera 11 No. 9 AN-14, Apto 309, 
Armenia 
Correo: ALDERO2@HOTMAIL.COM  
No asistió  
 

Querellante 
John Fredy Giraldo 
Administrador Conjunto 
Residencial Rincón de Yulima 
 

C.C. 7.551.013 
Dirección: Administración – Conjunto 
Residencial Rincón de Yulima, Armenia 
Celular:320 654 2389 
Correo: rincondelyulima2017@gmail.com  
Asistió presencial 
 

 
INSTALACIÓN 

 
Sería el caso adelantar la audiencia de pruebas y calificación frente al señor abogado, 
Alexander Delgado Rodríguez, sino fuera porque, pese a haber sido comunicado a las 
direcciones obrantes en el expediente, no compareció. En consecuencia, se le emplazará 
por primera vez, por Secretaría, siguiendo las ritualidades del Artículo 104 del Código 
Disciplinario del Abogado, y además, se le otorgará el término de 3 días a objeto justifique 
su inasistencia. Adicionalmente, habrá de tenerse en cuenta que el abogado se encuentra 
suspendido de la profesión, motivo por el cual, deberá de designarse defensor de oficio, 
luego de adelantados los emplazamientos de rigor. 
 
Decisión notificada en estrados.  
 

 
DECISIÒN 

 
Con la finalidad de llevar a cabo la Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional, se fija 
el día Martes, 11 de julio de 2023, a las 8:30 a.m. 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OGVkMjZkMzQtYjEyMS00MzE4LTkxODktOGVhNDQ4MTE4NGVk%
40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22a03999f0-f853-4ab6-9836-
d84281835688%22%7d  
 
Decisión notificada en estrados. 
 

 
Se deja constancia que en la presente audiencia se respetaron las garantías a los 
intervinientes. 
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_____________________________________ 
JOSE GUARNIZO NIETO 

Magistrado 
 
 

Firmado Por:

Jose Erasmo Guarnizo Nieto

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 1 Disciplinaria

Armenia - Quindío
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